
CA?ÜOtttO 
'E( o?

.".árft*
a --nb!. !

t l¡ -i;;1 L.'¡
* 'rlTr',i: I
I ;. rglt. , r*¡j:lt¡;arlsie

W §sn Mcartír:.
(,() R I L.ilN O RL1G I Or -\ ,\I.

t t¡ ¿,;,r/1:.> r,:,,-:: ..!:) :..., r'

frPrrolurion Düu¿nrul W
NO 727 5 -2021-GRSM/DRE

Moyobamba, 0? 0[I. ?'0tt

VISTO: el recurso de apelación, interpuesto por
doña SOFIA RIOS TRIGOSO, asignado con el expediente No 029-2021696284 de fecha 12
de julo de 2021, contra la Resolución Jefatural No 0168-2021-GRSM-DRESM-UE.305-EL,
de fecha 27 de abrilde 2021, perteneciente a la Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas,
en un total de dieciocho (18) folios útiles; y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
cultura, el depofte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos
y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para
lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Localy convoca la participación de
los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley tVlarco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de ltlodernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también

establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de ReestructuraciÓn

Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno

Reóional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones

afines"; 
Por ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en elartículo primero se resuelve "Aprobar la

modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de

San Martín;
Que, mediante Oficio No 0176-2021-GRSt\4-

DRESM/OPER-UE-305-E-L/SG de fecha 12 de julio de 2021,|a Jefe de la Oficina de

óperaciones de la Unidad Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión Educativa Local Lamas,

remite el recurso de apelaóión interpuesto por doña SOFIA RIOS TR¡GOSO, contra la

Resotución Jefatural rut ot68-2021-GRSM-DRESI\¡-UE.3o5-EL, de fecha 27 de abril de

2021, que declara improcedente el pago de reintegro de la RemuneraciÓn Básica'

Bonificación personaly'Corp"nración Vaóacional, solicitados a partir del mes de setiembre

áe 2001, en base a tailemuneraciÓn Básica establecida en el DU N" 105-2001;

El recurso de apelaciÓn, según el artículo 220o

del Decreto Supremo N" OO4-201g-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley No

Ziqq+ Ley del Piocedimiento Administrat¡vo General, es el medio impugnatorio
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administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el Órgano jerárquicamente superior

al emisor de la decisión impugnada revise y modiflque la resolución del subalterno. Como

busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y

evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del

procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la administrada SOFIA RIOS TRIGOSO'

apela contra la Resolución Jefatural No 0168-2021-GRS|VI-DRESM-UE.305-EL defecha2T
abril de 2021 y solicita que el Superior Jerárquico la revoque y ordene el pago de lo
icitado, fundamentando su pedido entre otras cosas, que: 1) Solicitó el reintegro de la

remuneración básica, bonificación personal y compensación vacacional a partir de setiembre

de 2001 hasta el 25 de noviembre de 2012, más los intereses legales y cuya respuesta que

fue declarada improcedente mediante el acto resolutivo apelado y 2)La recurrida le causa

agravio, es atentatorio y vulnera el ordenamiento jurídico, basada en Ia Ley N" 24029 Ley

dél profesorado y su modificatoria Ley N" 25212, articulo 52" y su reglamento aprobado con

DS N" 019-90-ED y el principio de la debida motivación;

Que, analizando el caso se tiene, del lnforme

Escalafonario N' OO4O-2021-UL de fecha 21 de enero de 2021, que la recurrente fue

nombrada interinamente como directora a partir del 01 de abril de 1982 y la remuneraciÓn

básica se ampara en el Decreto de Urgencia No 105-2001, en su artículo 1ofija a partirdel

01 de noviembre del año 2001 en S/.50.00 (Cincuenta y 00/100 soles) la Remuneración

Básica para los profesores, profesionales de la salud, docentes universitarios, personal de

los centros de salud, miembros de las fuerzas armadas y policía nacional, así como para los

servidores públicos sujetos al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 276 y a los
jubilados comprendidos dentro de los regímenes del Decreto Ley No 19990 y Decreto Ley

N" 20530. Asimismo, el artículo 2o precisa que el incremento establecido en el artículo
precedente reajusta automáticamente en el mismo monto la remuneraciÓn principala la que

se refiere el Decreto Supremo N" 057-86-PCM;

Que, el Decreto de Urgencia No 105-2001 está
reglamentada por el Decreto Supremo No 196-2001-EF, que en el artículo 4o establece "La

Remuneración Básica fijada en el Decreto de Urgencia No 105-2001 reajusta únicamente la
Remuneración Principal a la que se refiere el Decreto Supremo N" 057-86-PCM. Las
Remuneraciones, bonificaciones, beneficios, pensiones y en general toda otra retribución
que se otorgue en función a la remuneración básica, remuneración principalo remuneración
total permanente, continuarán percibiéndose en los mismos montos, sin reajustarse, de
conformidad con el Decreto Legislativo No 847", por lo que éste último ha congelado los
montos correspondientes a los conceptos remunerativos establecidos por el Decreto
Supremo No 057-86-PCl\4 modificados sólo en cuanto a la Remuneración Básica con efecto
en Ia Remuneración Principal, más no con relación a los otros conceptos remunerativos
como son la bonificación reclamada por los solicitantes; asimismo, fue emitido con la
finalidad de regular las disposiciones contenidas en el Decreto de Urgencia No 105-2001,
por ende, ambas normas no resultan excluyentes sino complementarias; lo que genera la
vigencia de la base de cálculo del Decreto Legislativo No 847;

La Bonificación Personal se otorga de oficio,
equivalente al 5% de la remuneración básica por cada quinquenio sin exceder de 08
quinquenios (a0%) sólo hasta 40 años de servicios administrativos, tal como lo señala el
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artículo 43' y 51" y Primera Disposición Transitoria y Fínal del DL N" 276 en concordancia
con el artículo 51' del DS N' O05-90-PCM, su reglam'ento y la bonificación vacacional, es unbeneficio adicional que se otorga a servidores oá ta Admiáistración pública laJministrativosy docentes) por vac-aciones equivalente a una remuneración básica 1no ie'encuentra
considerado el DU N" 105-2001);

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
ll-"l"gi9l interpuesto por doña SOF¡A RloS TRlGoSo, contra la Resolución Jefatural No0168-2021-GRSM-DRESM-UE.305-EL, de fecha 2z de abrit ¿e zoil,- lo 

-puede 
se,amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose poi .goüo a b víaadministrativa;

_ De conformidad con el Decreto Supremo No004-2019-JUS que aprueba al Texto Único ordenado de la Ley No 21444 Ley delProcedimiento Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, DecretoLegislativo N" 276, Decreto Supremo Ñ" oos-go-pCM pca-2013-ED y las facultades
conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2otg-cnsMlcn.

SE RESUELVE:

INFUNDADo et recurso de aperación .ffi RrcsDf§rLffi
identificada con DNI N' 00903472, contra la Resoluiión Jefatural No 016g-202i-GRSM-
DRESM-UE.305-EL de fecha 27 de abril de 2021, que declara improcedente el pago dereintegro de la Remuneración Básica, Remuneración persohal v Córp"nsación
Vacacional, en base a la Remuneración Básica establecida en el DUñ" tos-zool, porlos fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolucíón,perteneciente a la unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas.

GoBttRNo RnGloN¡L os snN urRtll.¡-riiÍir;CcróH 
nnct0N¡\L DE Et)ucAclóN

SEG UNDO: DAR POR

coBtERNo REGIoNAL DE stt¡ menriN
Regional de

ARTi
AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA,
N" 004-2019-JUS, que aprueba el Text
Procedim iento Adm inistrativo General.

co_nforme al artículo 2280 del Decreto Supremo
o Único Ordenado de la Ley N,2744¡ Ley del

presenteresoluciónalaadministrada,ffi,".},o]rl:tñ,ojá
Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión Educativa Local Lamas, conforme a Ley.

presenteresoluciónenefPorta,,n,,,.,.,offi.,,'o,"'#fl,":,ff.Ji
Martín (www. dresanmartin. oob. pe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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